
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
REF.EXP.Nº 3255/96 

 

EL  H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS SANCIONA 
CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 1217/96 = 

ARTICULO 1º Modifícase el segundo párrafo del artículo 32) de la Ordenanza Nº 1101/94 
T.O. Ordenanza Fiscal - Ejercicio 1995, prorrogado por  Decreto número 2 del 8 de enero 
de 1996, el que quedará redactado de la siguiente manera: "Autorízase al D.E. para que 
en los casos de prórroga de la presente ordenanza para el ejercicio 1996, emita hasta 
seis (6) cuotas de la Tasa de Servicios Sanitarios; Alumbrado, Barrido, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública; hasta tres (3) cuotas de la Tasa por Conservación, 
Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal y hasta dos (2) cuotas de la Tasa de Seguridad 
e Higiene. 

ARTICULO 2º Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 
1996   | 

 FIRMADO: HUGO GOÑI (Presidente) - MARTA E. OLIVERA (Secretaria) 
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